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Segunda. Descripción: Tipo de conmunatación.
Terecra. Descripción: Configuración geográfica.

r'aror de las caracterfsricas para cada marca y modelo
Marca «Ericsson DeS-20aO». modelo XS.

Caracteristicas:

Primera: 12/48.
Segunda: Temporal.
Tercera: No distribuible.

Marca «Ericsson DeS-20aO», modelo S.

Características:

Primera: 20/104.
Segunda: Temporal.
Tercera: No distribuible.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decre
to 1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
sept,iembre), estos equipos además deberán estar en posesión del

. certl~ca~o de acept!lclón, emitido por la Dirección General de Teleco·
muntCaclon~s, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado mterior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
~adrid, 19 de diciembre de -1990.-La Directora general, Regina

Revllla Pedrelra.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc·
ción General de PoHtica Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor-receptor móvil, marca {(Yaesu», modelo
FTL·1001, fabricado por ((Yaesll ldusen Co. Ltd.», en su
instalación industrial ubicada ell Sukagawa (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Astec, Actividades Electrónicas, Sociedad Anónima»
con domicilio social en caBe Valportillo Primera, 10, polígono industriai
de Alcobcndas, municipio de Alcobendas. provincia de Madrid, para la
homologación de un emisor-receptor móvil, fabricado por «Yaesu
Mus~n Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Sukagawa
(Japon);

. ~esultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e:",!glda po.r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ClOn sohcJIa y que el laboratorio «eTC Servicios Electromecánicos
Socied3~ Anóni~a», m.~diantc dictamen con claye número 4289/131/2:
y la Entidad de mspeccJün y control reglamentano «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad -Anónima», por certificado de clave número Tf\·l
AST.YAE-IA-OI (ER), han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre'

Esta Dirección General, de acuerdo ~on lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contrasci'la
de homologación GTM-0089 y fecha de caducidad el día 10 de
diciembrc. de 1992, definiendo como características técnicas para cada
m~rca y tipO homologados las que se indican a continuación, debiendo
el mtcresado solicitar los certificados de confortllidad de la producción
con una peflodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
p.aFa somet~rs~ al control y seguimiento de la producción, la documenta
Clon acreditativa a fin de venficar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que cn la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

C1ta~ y. P?r. ~anlO, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlspmlClon que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspcnslon cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anularion. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Con.tra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá Illterponerse recurso de alzada, ante el excelentísimo señor
~finislro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caractcrfsricas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~('gunda. Descripción: Número de canales y !leparación entre ellos.

UnIdades: CanalesjkHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unid;:¡dcs: W.

- --

¡'alor de las características para cada marca)' modelo

Marca «Yaesu», modelo FTL-lOOl.

Características:

Primera: 30 - 300.
Segunda: 8/25.
Terccra: 40.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) de 5 de
septiem1:lre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaClon~s, p~eviamente ~ s.u if!l'port~ción, fa.bricación en serie para
el mercado llltenor, cornercla!IzaclOn e lOstalaclón en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de diciembre de 1990.-La Directora general Regina

Revilia Pcdrcira. '

RESOLUClONde 10 de diciembre de 1990. de la Direc
ción Genera,l de Politica Tecnológica, por la que se homo
loga un emIsor-receptor móvil (TMA-900-AJ, marca «(New-
tel»? mode/~.R~-7900·~D, fa,bricado por (Ote, S. p. A.», en
su II1stalaclOll mdustnal ubIcada en Firenze (l1afia).

Recibida en la Direcc~ón general de ~olítica Tecnológica la solicitud
presentada por «ComumcaclOnes y SOnIdo, Sociedad Anónima» (con
domicilio social en carretera nacional 634, kilómetro 106 400 edificio
«Saga», segunda plal!~a, municipio ~e Echevarri, provincia' de Vizcaya),
para. la homologaclOn de un emls\?r-reccptor móvil (TMA-900-A),
fabncado por «ate, S. p. A.», en su mstalación industrial ubicada en
Firenze (Italia);

. ~esultando ql.le p\lr el i~teresado se ha presentado la documentación
e;x!glda l?or la legislaCión vigente q~e afecta al producto cuya homologa
clan. SOhClt~ y que el Laboratono Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 90044106, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave número NM-OT-IA-OI, han hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985. de 8 de noviembre

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la r~ferida
di~posición, ha aco~~ado homologar el citado producto con la contra~

sena de homologaclOn GTM-1018 y fecha de caducidad el día 10 de
diciembre. de 1992, definiendo como características técnicas para la
marca y upo homologado las que se indican a continuación debiendo
el interesado .sol!c.itar los certificados de conformidad de la producción
con una penodlCldad de un año, y el primero antes del dia 10 de
diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
p~Ta somet~rs~ al control y segu.imicnlo de la pro?ucción, la documenta
clOn .a~rcdlt~tl."~ a fin .de venficar la adecuación del producto a las
condICIOnes Ill!Clal~~, aSl c~mo la declaración en la que se haga constar
que: cn la. ~abncaclOn de ~Ichos productos, los sistemas de control de
calidad utIlIzados se manUenen, corno mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

CIta, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conccs,ión d~ esta homologación dará lugar aja
suspenSlOn cautelar de la mIsma, mdcpendientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo seña;
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracl('risticas comunes a la marca y modelo

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
~egunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/KHz.
!ercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Umdades: W.

Valor de las características para la marca y modelo
Marca «Newtel», modelo RP·790o-SD.

Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 1.320/25.
Tercera: 10.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de


